
 

ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO DE SALAVERRY 
 

En el distrito de Salaverry, siendo las 10:00 horas del lunes 30 de junio del año 

2025, en mérito a la convocatoria realizada por el Alcalde del Distrito de Salaverry, Sr. 

Carlos Humberto Arroyo Rojas, se llevó a cabo la SEGUNDA SESION ORDINARIA del 

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) de Salaverry. La sesión tuvo lugar 

en las instalaciones del Teatro Ricardo Fernández, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 

quien ostenta el cargo de Presidente del CODISEC. 

La sesión contó con la participación de los siguientes miembros titulares del 

CODISEC: 

ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS CODISEC 
N° MIEMBROS CARGO ASISTIO? 

 

01 CPC. CARLOS HUMBERTO ARROYO ROJAS PRESIDENTE DEL CODISEC SALAVERRY SI 

02 CAP. PNP GORMAN HUMBERTO SILVA RODRIGUEZ COMISARIO PNP SALAVERRY SI 

03 TTE. PNP MARCO ANTONIO DIETRICH NAVARRETE COMISARIO PNP MIRAMAR SI 

04 MÓNICA LILIANA MERINO GONZÁLES SUBPREFECTO DISTRITAL SI 

05 ANTONIO AZABACHE FERNANDEZ COORDINADOR JUVESC SALAVERRY SI 

06 FLOR AGUEDITA PAREDES VERGARA 
COORDINADORA ZONAL JUVESC ALTO 

SALAVERRY – VILLAMARINA 
SI 

07 WALTER PEREZ RUIZ 
JUEZ PAZ UNICA DENOMINACION ALTO 

SALAVERRY 
NO 

08 RAFAEL FAUSTINO SEGUNDO CRUCES CASTILLO REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBLICO SI 

09 SISSY MADELINE RUIZ BAZAN REPRESENTANTE CEM SI 

10 CAPITÁN CBP ALFONSO ZEGARRA MENDOZA 
REPRESENTANTE BENEMÉRITA COMPAÑÍA DE 

BOMBEROS SALAVERRY N° 29 
NO 

11 DRA. FLOR ANALÍ BUITRÓN FUENTES 
SUBGERENTE DE LA MICRORED DE SALUD DEL 

DISTRITO DE SALAVERRY 
SI 

12 KARIN MONCADA MUÑOZ 
SUBGERENTE DE LA MICRORED DE SALUD DEL 

DISTRITO DE SALAVERRY 
SI 

13 SIGFREDO RUBEN ENRIQUEZ JACINTO GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SI 

14 ORLANDO JAVIER HUAMANCHUMO ASMAT 
REGIDOR FISCALIZADOR SEGURIDAD 

CIUDADANA 
SI 



 

DESARROLLO DE LA SESION ORDINARIA 

La sesión fue inaugurada por el Sr. Alcalde, quien, por motivos de agenda 

institucional, participó de forma remota. En su mensaje de apertura, reafirmó su 

compromiso con la seguridad ciudadana del distrito, subrayando que el trabajo 

articulado entre las instituciones es crucial para enfrentar los retos actuales. 

1. PRINCIPAL RETO IDENTIFICADO DURANTE LA SESIÓN 

Durante el desarrollo de la sesión, los miembros del CODISEC coincidieron en 

señalar un reto crítico para el distrito de Salaverry: el fortalecimiento del patrullaje 
integrado y la recuperación de espacios públicos ante el incremento de hechos 
delictivos y comportamientos que afectan la convivencia pacífica, especialmente 
en zonas vulnerables como Alto Salaverry y Villa Marina. 

Se identificaron diversas dificultades que agravan este reto: 

• Limitada cantidad de unidades móviles disponibles tanto para la PNP 

como para Serenazgo, lo que reduce el alcance y frecuencia del patrullaje 

preventivo. 

• Falta de recursos logísticos para las Juntas Vecinales de Seguridad 

Ciudadana (chalecos, linternas, gorras). 

• Baja participación de la ciudadanía en las actividades de seguridad 

ciudadana y escasa formalización de denuncias. 

• Espacios públicos deteriorados o invadidos, que se convierten en 

focos de inseguridad. 

Este reto exige una respuesta inmediata y coordinada por parte de todas las 

entidades representadas en el CODISEC. En ese sentido, se acordó priorizar para el 

tercer trimestre: 

• Reasignar recursos logísticos y humanos al patrullaje conjunto. 

• Solicitar al Concejo Municipal la aprobación de una ordenanza que 

regule el uso de espacios públicos. 

• Realizar el seguimiento la adquisición de equipamiento contemplado 

en el proyecto de inversión de seguridad ciudadana (camionetas, motos y 

central de monitoreo). 

• Convocar al Gerente de Transportes a la siguiente sesión para evaluar 

medidas preventivas frente a accidentes y tránsito irregular. 

• Fortalecer campañas de sensibilización comunitaria sobre la 

importancia de la denuncia y la participación activa en las JUVESC. 

 

 

 

 



 

2. ACUERDOS 
 
i. Priorizar el reto del fortalecimiento del patrullaje integrado y recuperación 

de espacios públicos como eje transversal del trabajo del CODISEC. 

ii. Coordinar con la Gerencia de Seguridad Ciudadana la reactivación 

inmediata de la camioneta en reparación. 

iii. Coordinar con el área de logística para la entrega de implementos a las 

JUVESC. 

iv. Programar sesión extraordinaria si fuera necesario para evaluar avances 

en este reto. 

Siendo las 11:15 a.m., se dio por concluida la sesión. Los presentes expresaron 

su disposición de continuar trabajando articuladamente para garantizar la tranquilidad y 

seguridad del distrito. 

 



 




